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NOSOTROS: MANUEL ORLANDO QUINTEROS AGUILAR conocido por GERSON 

MARTÍNEZ,  de edad, empleado, del domicilio de , departamento de  

, portador de rm Documento Orneo de Identidad 
, y Número de Identificación Tributaria 

; actuando en 
nombre y representación del Estado v Gobierno de la República de El Salvador, en el Ramo 
de Obras Públicas, Transporte y de Vrvienda y Desarrollo Urbano, con número de 
Identificación Tributaria - 

; en mi calidad de MINISTRO, Institución que en lo sucesivo se denominará "EL 

MINISTERIO" o "EL CONTRATANTE"; y por otra parte el señor ANGEL EDUARDO 

GUZMAN CALDERON,  de edad, , del domicilio de
departamento de , portador de mi Documento Único de Identidad 

; con número de 
Identificación Tributaria  

actuando en rm calidad de Administrador Único Propietario v 
Representante Legal de la sociedad SUELOS Y MATERIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "S.M., S.A. DE C.V.", del domícilio y 

departamento de , con número de Idennficacron Tributaria  
: sociedad que en 

el transcurso del presente instrumento se denominará; "EL SUPERVISOR"; y en el 
carácter antes mencionados, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente 
Contrato de Supervisión de Obra, de conformidad a las Normas para la aplicación de la 
Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios v Consultarías con Recursos del 
Banco Centroamericano de Integración Económica BCIE; Ja Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, en adelante denominada LACl\P y su 
las Bases de la Comparación de Precios Nº 00 1/20 1 7, las adendas y 

"SUPERVISIÓN DEL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE 

OBRAS DE PROTECCIÓN EN QUEBRADA LA LECHUZA EN ZONA CONTIGUA AL EDIFICIO 

DIDOP (VMOP), MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 

COMPARACION DE PRECIOS N°. 001/2017 

CONTRATO N°. 75/2017 
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aclaraciones en caso que las hubiere; la Resolución de Adjudicación número 19/2017, de 

fecha veintitrés de marzo de dos mil dicctsrete; y en especial a las obligaciones, condiciones, 

pactos y renuncias de acuerdo con las cláusulas que a continuación S<' especifican: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO "EL SUPfi:RVISOR", se compromete a 

realizar a entera satisfacción del "MINISTERIO", bajo la modalidad de precio global, la 

"SUPERVISIÓN DEL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE 

OBRAS DE PROTECCIÓN EN QUEBRADA LA LECHUZA EN ZONA CONTIGUA AL 

EDIFICIO DIDOP (VMOP), MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", de 

conformidad a lo establecido en la Sección 11 y IV de la Comparacion de Precios \ lo 

establecido <'11 los documentos contractuales del constructor. CLÁUSULA SEGUNDA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. El Ministerio pagará al Supervisor en DÓLARES DFJ LOS 

f<:STADOS UNIDOS DE AMÉRICA a través de la Gerencia Financiera lnstitucional, la 

cantidad de TREINTA Mili DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMRRICA, (US 

$30,000.00), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a l:t Prestación de 

Servicios. El presente contrato será bajo la modalidad de Suma Global, por la prestación de 

los servicios inherentes a la Supervisión objeto del presente contrato. Los pagos a realizarse 

al Supervisor se harán en cuotas mensuales. previa aprobación por parte del Ministerio ele 

los Informes Mensual y Ejecutivo, correspondientes al periodo sujeto a cobro por el 

Supervisor El contratista deberá presentar obligatoriamente, cobros cada 30 días, no 

obstante podrán efectuarse pagos parciales al Supervisor por períodos menores de treinta 

(30) días calendario, en casos justificados de fuerza mayor o caso fortuito, mediante 

resolución debidamente razonada del Titular del Ministerio. Cualquier pago de las 

obligaciones contraídas se hara efectivo dentro de los 60 días calendarios posteriores a la 

recepción de las respectivas facturas ~ documentación que ampare el cumplimiento por 

parle del Supervisor de las obligaciones contractuales debidamente firmados \' aprobados 

por el Mimstcno a través ele sus designados. El personal del Supervisor acomodará sus 

tareas al ritmo de trabajo al que opere el Contratista. En caso de que el Contratista 

incremente los frentes de trabajo, el supervisor deberá contar con los recursos de 

personal y equipo necesarios para cumplir con sus servicios de supervisión de las 

obras. La no supervisión de todos los frentes de trabajo será objeto de las sanciones 

estipuladas en la CG 08 MULTAS Y PENALIDADES CONTRACTUALES 81 por 

requerimiento del Contratista. se hace necesario que el personal del Supervisor labore 

horas extras de la jornada normal de trabajo, el pago de dichas horas extras serán por 

cuenta del Contratista, y deducidos de sus estimados mensuales. El costo ele la hora 

ext ni del supervisor será calculado en hase a Jo declarado en la planilla Oferta 

00 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

MINllTElllO DE 01111111 PUILIC!\B, 
TllANSl'OIHE. YIYIEND!I 
\' DESARROLLO URB!li.O 



3 

Económica del Supervisor ~ aceptada por el VMOP en el proceso de contratación. 

CLÁUSULA TERCERA. ANTICIPO. Si t 1 Supervisor lo solicita y el Ministerio, estima que es 

procedente, éste podrá concederle un anticipo al inicio de sus labores, por un máximo de hasta el 

veinte por ciento (20%) del monto del contrato, para taJ efecto el Supervisor presentará al 

Mmisterio, una solicitud de anticipo, que incluya el plan de uuhzacion del mismo. con la 

aprobación del supervisor y el visto bueno del Administrador de Contrato, todo de conformidad a 

lo establecido en la CG-02 A~TICIPO Y RETI<~NCIONES, DE U\ SECCIÓN IV. CONDICIONES 

Gl'~Nl~RALES DE CONTRATACIÓN de las Bases de Comparación de Precios antes relacionadas 

Previo a la entrega del Anucipo en caso de ser aprobado, el Supervisor deberá presentar una 

cuenta bancaria para el uso especifico de éste fondo. la cual podrá ser auditada por el personal 

que el Mmisteno designe para tal caso, cuando lo estime conveniente, debiendo (>) Supervisor 

informar el número de la referida cuenta bancaria al Ministeno. CLÁUSULA CUARTA: PLAZO. 

El plazo del presente contrato será de CIENTO OCHENTA DIAS CALENDARIOS para la 

supervisión ele la obra, contados a partir de la fecha que se establezca en la Orden de: 

Inicio, en la cual se estipulará la fecha en que el supervisor deberá iniciar la ejecución del 

contrato, la orden de inicio antes mencionada será emitida paralelamente cuando se emita 

la orden de inicio al constructor de la obra. objeto ele los servicios de supervisión del 

presente contrato. CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO. 1< . .I Ministerio hace constar que 

el importe del presente contrato será financiado con recursos provenientes del Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE) de acuerdo al Contrato de Préstamo 

UCIE 2015; y recursos del Fondo general de la Nación (OOES) de conformidad a la 

disponibilidad presupuestaria, otorgada mediante ficha de verificación presupuestaria 

correlativo número cuarenta \' siete de fecha tres de febrero del dos mil diecisiete, agregada 

al expedicute administrativo. CLÁUSULA SEXTA: CESIÓM Y SU]JCOliTRAT~CIÓN. Queda 

expresamente prohibido al Supervisor transferir, comprometer, traspasar, ceder su derecho 

o recibir pago o hacer cualquier otra transacción sobre el presente Contrato en todo o en 

parte del mismo. La trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del Contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. El 

Supervisor someterá a no objecion del Ministerio cada Subcontrato que se proponga 

realizar de acuerdo a su propuesta, presentando evidencia de que el subcontrausta tiene 

capacidad para ejecutar el trabajo v de que ha garantizado suficientemente el pago a su 

favor. El Ministerio a través del Administrador de Contrato. dentro de un periodo de siete 

(7) días calendario contados a partir de la presentación de la solicitud, objetará o no al 
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subcontratos no podrá exceder en ningún caso el treinta por ciento (30%) respecto al 

monto del contrato principal. CLÁUSULA SÉPTIMA: NO OBJECIÓN DEL BCIE. La 

aceptación o no por parte del Banco de los Documentos del Concurso, planos, 

especificaciones, contrato o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las 

obligaciones ~ las responsabilidades que en su caso asuma el Ministerio en c·l presente 

contrato con el Supervisor. As1 mismo, la acción que: tome el Banco no implicará para éste 

responsabilidad adicional o diferente a las expresamente contenidas en el contrato de 

préstamo celebrado entre el Banco y el Ministerio. CLÁUSULA OCTAVA: 

INCUMPLIMIENTO. Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus 

obhgaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse In caducidad 

del contrato o imponer el pago de una multa, todo de conformidad al articulo 85 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Así también el p01 

incumplimiento a las infracciones y penalidades establecidas en la cláusula CG-08 

Condiciones Generales de Contratación. El Supervisor autoriza, que se le descuente de los 

pagos correspondientes, el monto de las multas que le fueren impuestas. El incumplimiento 

o deficiencia lota! o parcial en la supervisión del provecto, durante el plazo fijado en el 

presente contrato, dará lugar a que el Ministerio, caduque el presente contrato. en tal caso 

se hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato y de Buena Inversión de Anticipo 

en lo que faltare por amortizar. CLÁUSULA NOVENA: MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De 

común acuerdo el presente Contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a Jo establecido en los artículos 83-A, 86 y 92 de la Ley de- Adquisiciones .v 

Contrataciones de Ja Admuustración Pública, atendiendo a las prohibiciones del articulo 

83-B de la misma Ley En tales casos, el Ministerio emitirá la correspondiente resolución 

razonada de modificación o prórroga cumpliendo con el procedimiento admimstrativo. y el 

Supervisor en su caso deberá modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías 

correspondientes. Las partes acuerdan que en los casos ele modificación o prórroga del 

presente contrato, estas deberán gestionarse quince días hábiles antes del vencimiento del 

plazo del contrato, debiendo el admmistrador del contrato cumplir con el procedimiento 

establecido en los artículos 76 y 83 del Reglamento de Ja referida Lev. CLÁUSULA DÉCIMA: 

GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento del presente contrato, el Supervisor, de 

acuerdo a la Sección IV, Condiciones Generales de Contratacion. CG ·03 GARANTiAS, 

deberá otorgar a favor del Estado} Gobierno de 1<:1 Salvador en el Ramo de Obras Públicas, 

Transporte v de Vivienda y Desarrollo Urbano,)' presentar en la Gerencia de Adquisiciones 

v Contrataciones Institucional, las Garantias siguientes: a) Garantía de Buena Inversión 
de Anticipo. Siempre que el Supervisor requiera el pago de un anucipo ~ para el caso que 
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el Ministerio considere procedente otorgarlo, el Contratista deberá rendir una Garantia de 

Buena Inversión de Anticipo. antes de recibir el mismo, la cual será presentada en la forma 

y plazo establecido en los documentos contractuales; por un monto equivalente al cien por 

ciento ( 100%) del Anticipo concedido, la cual servirá para garantizar que el Supervisor 

destinara efectivamente los recursos asignados en los rubros que deberá detallar en el Plan 

de Utilización del Anticipo; su vigencia será a partir de la fecha establecida en la Orden de 

Inicio, hasta quedar totalmente pagado o amortizado en su totalidad el anticipo b) 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, la cual deberá ser presentada dentro de los 

quince ( 15) días hábiles, siguientes a la fecha establecida como Orden de Inicio, por un 

monto equivalente al diez por ciento ( 10%) del monto total del contrato, y estará vigente a 

partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, hasta que el Ministerio haya recibido 

los servicios a entera satisfacción, mediante Acta de Recepción Final y el Supervisor haya 

presentado la Garantía de Buena Supervisión S1 vencido el plazo o sus prórrogas el 

Supervrsor no ha terminado los servicios requeridos a satisfacción c.Jcl Ministerto, poi 

causas imputables al mismo, el Ministerio podrá hacer efectiva dicha garanua LH no 

presentación de ésta Garantía en el plazo y forma requeridos, será causal de caducidad del 

Contrato, con las correspondientes responsabilidades. según lo estipulado en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, y se hará efectiva In garantía 

de mantenimiento de oferta. Esta garantía deberá ser devuelta a requerimiento de El 

Supervisor después de la presentación y aprobación de la garantía de Buena Supervisión. e) 

Garantía de Buena Supervisión. Para cubrir In responsabilidad del Supervisor en cuanto 

a la correcta ejecución de los servicios durante el periodo que se establezca en <~I contrato, 

el Supervisor deberá rendir dentro de los quince ( 15) días hábiles con lados a partir de la 

fecha establecida en el acta de recepción de Ja obra, por un monto equivalente al d1<·2 por 

ciento ( 10%) del monto final del contrato. 81 plazo de esta garantía será de tres (3) años, 

contados a partir ele la fecha en que sean recibidas en forma definitiva los servicios de 

supervisión a satisfacción del Ministerio y emitida por una institución autorizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de éste país No obstante vencido el plazo de la 

garantía de buena supervisión, la responsabilidad civil del supervisor prescribira en los 

plazos establecidos en el artículo 225·1 del Código Civil. La no presentación de esta garantía 

en el plazo estipulado faculta al Ministerio para hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato. Todas las garantías deberán cumplir con los requerimientos contractuales, la 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional emitirá por escrito las 

~ ... c..\~ltSl'C~~aciones pertinentes a fin de que el Ministerio se encuentre debidamente garantizado, ~..,., ~-';.: 
~ ~1iJr·. que el Supervisor contará con un plazo de ocho (8) días hábiles para subsanar las z ... , ~ 

.., ... "' o 
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observaciones y presentar las garantías corregidas Las garantias requeridas deberán ser 

presentadas y aceptadas por el Ministerio antes ele realizarse los pagos correspondientes. 

Las garantías antes mencionadas deberán ser presentadas a Gerencia de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: EXTINCIÓN. El presente 

contrato se extinguirá por las causales siguientes: t) Por caducidad declarada por este 

Ministerio; ii) Por mutuo acuerdo: y iii) Por Ja revocación. Todo de conformidad con lo 

establecido en el Capitulo IV de la Ley de Adquisiciones \ Contrataciones de la 

Administración Pública. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUND~: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente Contrato \ se interpretarán en 

forma conjunta los siguientes documentos. é.1) Las Bases de· la Comparación de Precios N" 

001/2017; b) Adeudas y Aclaraciones si las hubieren; c) La Oferta Técnica y Económica de 

~EL CONTRATfST/\" y Jos documentos adjuntos presentados con la misma; d) La Resolución 

de Adjudicación número 19/2017, de fecha veintitrés de marzo de dos mil diecisiete; e) La 

Orden de Inicio que será emitida en forma escrita por el Administrador del Contrato; ~ Las 

Garantías; g) Las Actas v Resoluciones CJUt' durante la ejecución del Contrato elabore } 

firme <'I Ministeno o el Supervisor con la anuencia del primero; h) Acuerdo de 

nombramiento de Administrador de Contrato, numero doscientos cuarenta y dos clt• fecha 

veintinueve de marzo de dos mil diecisiete: i) Las resoluciones modificativas en su caso; y j) 

Otros documentos que emanaren del presente Contrato. Estos documentos forman parte 

integrante del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento para las partes. 

En caso de discrepancia entre los documentos antes mencionados } el Contrato, 

prevalecerá éste. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS-X 

ARBITRA.}~ Toda diferencia o controversia que surgiere entre las partes durante la 

vigencia del plazo del presente contrato, se someterán y resolverán de conformidad a las 

siguientes íonnas de solución y en el orden siguiente: a) Arreglo Directo: Este se llevará a 

cabo con intervención de sus representantes v delegados especialmente acreditados. 

dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos s de las soluciones en su 

caso, de conformidad con la Ley de Adquisiciones ' Contrataciones de la Administración 

Publica, y h] Una vez agotado el arreglo directo sin hallar solución alguna a las diferencias, 

podrá recurrirse al arbitraje de Derecho, ele conformidad a la Ley de Mediación, 

Conciliación y Arbitraje En caso que el contrato sea objeto de arbitraje se regirá por las 

siguientes condiciones. i) La clase de Arbitraje será institucional; ii] La sede del Arbitraje 

será en San Salvador, F;J Salvador; iii] Derecho sustantivo aplicable sera la legislación 

nacional vigente en El Salvador; y el procedimiento para resolver el conflicto sometido a 

arbitraje será el establecido en In Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y 
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supletoriarncntc el Código Procesal Civil y Mercantil de El Salvador en lo que no estuviese 

previsto, iv) La institución Arbitral será el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de El Salvador: v) Los árbitros serán tres, uno nombrado por cada una de las 

partes v un tercero nombrado por el Centro de Mediación ' Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de El Salvador. Los árbitros designados deberán poseer experiencia respecto del 

objeto del contrato; vi) El idioma para conducir el arbitraje será el castellano; vii) El Laudo 

Arbitral tendrá carácter definitivo y vinculante y no admitirá recurso alguno, excepto el de 

nulidad; viii] El arbitraje será pagado por partes iguales incluyendo cualquier otro gasto de 

conformidad a la tabla del Centro de Mediación: ix] Los puntos controvertidos serán los 

planteados por cada parte en su demanda. En caso de improcedencia del arreglo directo, 

toda controversia deberá someterse a sede judicial CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. IJe conformidad al articulo ochenta} cuatro, incisos 

primero ~ segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administracron 

Publica. el Ministerio tiene la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a 

la Constitución de la República de El Salvador, la Ley de Adquisiciones v Contrataciones de 

la Administración Pública, demás legislación aplicable y a los principios generales del 

derecho administrativo y de la forma que más convenga al interés público que S<' pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la ejecución del proyecto objeto de este Contrato, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. El Supervisor expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Ministerio, las cuales k scran 

comunicadas por medio de la Unidad Administradora del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA 

Q!JIN'J'A: PR!C'I'IC~S P~Ol{IBIDA$. El Banco Centroamericano de Integración Económica 

como ente financiero exige que los Prcstatariosj'Bcneficiarios, así como oferentes, 

contratistas y consultores que participen en operaciones con financiamiento del 8CIE, 

observen los más altos niveles éticos. ya sea durante el proceso de adquisicion o la 

ejecución de un contrato. El BCIE prohibe Ja existencia de las siguientes prácticas: a) 

Práctica Corruptiva, b) Práctica Coercitiva e) Práctica Fraudulenta; d} Práctica Colusoria; e) 

Práctica Obstructiva. La definición de éstas prohibiciones v otras adicionales se indican en 

las Políticas y Normativas del BCIE. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: LEGISLACIÓN 

APLICABLE. El presente contrato estará regulado por las Normas para Ja Aplicación de la 

Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios } Consultorias; con recursos del 

l3anco Centroamencano de Integración Económica, las Leyes de la República de El 
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SÉPTIMA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Mediante Acuerdo Ejecutivo doscientos 

cuarenta y dos de fecha vemtmucvc de marzo de dos mil diecisiete, se designo 

Administrador del presente Contrato, al ingeniero al ingeniero Julio Cesar Parada Preza, 

quien actualmente se desempeña como Administrador de Provectos en la Dirección de 

Inversión de la Obra Pública, del Vicerninisterio de la Obra Publica. de éste Ministerio, 

quien dentro de sus atribuciones tendrá las establecidas en los artículos 82 BIS de la Ley 
de Adquisiciones v Contrataciones de Ja Administración Pública y 74 de su Reglamento. 

CLÁUSULA DÉCIMA Oql'AVA: RECLAMOS Se establece que el Ministerio formulará los 

reclamos correspondientes a la ocurrencia de cualquier hecho relacionado con la 

responsabilidad del Superviso!' respecto del objeto del presente contrato, durante el periodo 

de ejecución del mismo \ durante el plazo ele vigencia de las garantías correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: CONDICIÓN ESPECIAL. Las partes contratantes acuerdan 

que la aceptación o no por parte del Banco de los documentos de licitación, planos, 

especificaciones, Contratos o cualquier otro documento, derivados del presente contrato. no 

afectará de manera alguna las obligaciones y responsabilidades que asuma el Ministerio en 

el presente contrato Asimismo, la acción que pueda tomar el Banco no implicara para éste 

responsabilidad adicional o diferente a las expresamente contenidas en el contrato de 

préstamo CLAUSULA VIGESIMA: PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN DE MANO DE 

OBRA INFANTIL. Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo ) Previsión Social, 

incumplimiento por parte del Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil v de 

protección de Ja persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimrento 

sancionatorio que dispone el articulo Ciento Sesenta de la LACAP para determinar el 

cometimiento o no durante la ejecución del Contrato de la conducta tipificada como causal 

de inhabilitación en el articulo Ciento Cincuenta v Ocho Romano V literal b) de la LACAP 

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normauva por parte de la Dirección 
General de lnspeccrón de Trabajo, si durante el tramite de reinspección se determina que 

hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se rerniucrc a 

procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para 

conocer la resolución final. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: DOMICILIO CONTRACTUAL 

X RE!fl]NC~S. Ambos contratantes, señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, 

a la competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. El Supervisor renuncia 

en caso de acción judicial en su contra, al derecho ele excusión ele bienes.o, será depositnria 

ele los bienes que se le embargaren a la persona que El Ministerio designe, a quien releva de 

ººª EL SALVADOR 
UNAMONOS PA~A CRECER 

Ml,..llTERIO DE OBRAI PUSllCAS, 
TllM<&POllTC!, VIVIEloDA 
Y Dt&ARROllO UAllAHO 
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Ante mi, MAYRA EDINORA ESCOBAR MOLINA, del domicilio de , 

departamento de comparece. Por una parte MANUEL ORLANDO QUINTEROS 

AGUILAR, conocido por GERSON MARTINEZ, de de edad  del 

domicilio de  Departamento de  persona a quien conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número  

de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación del 

la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, 

inclusive los personales, aunque no hubiere condenacion en costas. CLAUSULA VIGÉSIMA 

SEGUNDA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este 

Contrato, serán válidas y tendrán efecto a partir de su recepción solamente cuando sean 

hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las 

partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes: El Ministerio, en 

Alameda Manuel Enrique Araujo, Kilómetro Cinco y Medio. Carretera a Santa Teda, Plantel 

La Lechuza, Frente al Estado Mayor, San Salvador y por su parte el Supervisor.  

. Tanto 

El Mínísterio como el Supervisor podremos cambiar nuestro lugar de domicilio, quedando 

obligado a notificarlo en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario posterior a clic:ho 

cambio; mientras tanto el domicilio señalado o el último notificado, será valido para los 

efectos legales. Así nos expresamos Jos comparecientes, quienes enterados y conscientes de 

los terminos y efectos legales del presente Contrato por convenir asi a los intereses de 

nuestros representados, ratificamos su contenido. en fe de lo cual firmamos, en la ciudad 

de San Salvador, a los tres días del mes de abril del dos mil diecisiete. 

.JO 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Mlt>ISTERIO DE 08RAS l'UILICAI 
TRANSPORTE, VIVIENDA 
'r DESARROLLO URBA .. 0 
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ESTADO Y GOBll<.:RNO DE El, SALVADO!~ EN EL RAMO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPOl~TE 

Y DIO: VIVIENDA Y DESARROLLO URUANO, con número de Identificación T1 íbutaria 

 en su calidad de MINISTRO DE 

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, personería que 

do} fe de ser leginma y suficiente por haber tenido a la vista: el Acuerdo Numero ()NCS de fecha 

uno de junio de dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial Número noventa ~ nueve, Tomo 

cuatrocientos tres de fecha uno de jumo de dos mil catorce, mediante el cual el Señor 

Presidente de Ja República. Salvador Sánchez Cerén, en uso de sus facultades constitucionales 

concedidas por el artículo ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y dos de la Constitución de 

la República de El Salvador y de conformidad al articulo veintiocho d<'l Reglamento Interno del 

Órgano Ejecutivo, acordó nombrar Ministros. entre Jos cuales aparece que el compareciente fu« 

nombrado en el cargo de MINISTRO DE 013RAS PUBLICAS, TRANSPOl{T~. Y D[<,, V!Vlt:NDA Y 

DESARROLLO Ul{l3ANO, Institucron que en lo sucesivo se denominara "EL CONTRATANTE" o 

"EL MINISTERIO"; y por otra parte el señor ANGEL EDUARDO GUZMAN CALDERON, de 

de edad.  del domicilio de  departamento ck- 

persona a la que conozco e identifico por medio del Documento Único de 

Identidad número  con 

número de ldentificación Tributaria 

 actuando en mi calidad de Administrador Único Propietario \' 

Representante Legal de la sociedad SUELOS Y MATERIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "S.M., S.A. DE C.V.". del dorrucilio v departamento 

de con numero de Identificación Tributaria 

 personería que doy fe de ser lcgiurna y 
suficiente por haber tenido a la vista la siguiente documentación: a) Fotocopia certificada por 

notario del Testimonio de la Escritura Pública de Modificación del Pacto Social, Elección de 

Administrador Único y Auditor Externo e incorporación íntegra del nuevo texto del pacto social 

de la sociedad en referencia, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día 

veintidós de agosto de dos mil trece, ante Jos oficios de la notario Dinora Bernarda Gonzalez 

Contreras, en la que consta que la denominación, naturaleza y domicilio son los expresados. de 

nacionalidad .'r' plazo indefinido. que dentro de la finalidad social está la celebración 

de actos como el presente, así mismo la administración de la sociedad corresponde a un 

Admimstrador Único Propietario y su respectivo suplente, quienes durarán en sus funciones 

siete años, a quien corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial \ uso de In firma 

social, teniendo amplias atribuciones para administrar y dirigir los negocios ele la sociedad, 

pudiendo celebrar toda clase de actos y contratos como el presente, sin necesidad de 

--- - 
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

''""'llUAIO DE OIRl\S PUBLICAS, 
TA.\NS,OllTE, VIVIENO"' 
V OEIARAOLlO URB .. NO 
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AMERICA, incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servrcios. El presente contrato será bajo la modalidad de Suma Global, por Ja prestación de los 

servicios inherentes a la Supervisión objeto del presente contrato, v sera pagada en la forma y 

tiempo como se establece en la cláusula segunda: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El Contratista 

ejecutara los trabajos ele supervisión en el plazo de CIENTO OCHENTA DIAS CALENDARIOS 

para la supervisión de la obra, contados a partir de Ja fecha que se establezca en la Orden de 

Inicio, en la cuaJ se estipulará la fecha en que el supervisor deberá iniciar la ejecución del 

contrato, la orden de inicio antes mencionada será emitida paralelamente cuando se emita la 

orden de inicio al constructor de la obra, objeto de los servicios ele supervisión del presente 

contrato en Ja Cláusula Cuarta: PLAZO del referido contrato. Las partes contratantes ratifican 

las demás cláusulas a las que se obligan en el referido contrato. Yo In suscrita Notana DOY FE 

que las firmas que aparecen al pie del referido Contrato, son AUTENTICAS por haberlas 

reconocido ante mí los comparecientes en el caracter y personeria indicados, quienes además 

aceptaron en nombre y representación de "El Ministerio".) de "El Contratista", los derechos y las 

obligaciones correlativas que han contraído. Asi se expresaron los comparecientes a quienes 

explique los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta en dos hojas; y después de 

habérselas leido intcgrarncntc, en un solo acto, manifiestan su conformidad. ratifican su 

contenido v firmamos. DOY FE.~ 

autorización previa, siendo nombrado el compareciente por medio de la relacionada escritura 

pública como Administrador Único Propietario por el periodo de siete años que finalizan el día 

doce de noviembre del dos mil veinte; inscrita en el registro de Comercio al número 

del Libro del registro de sociedades, el dia doce de 

noviembre de dos mil trece, quien en el transcurso de este documento se denominará "EL 

CONTRATISTA" \ ME DICEN: 1) Que con el objeto de darle valor ele documento público me 

presentan el Contrato que antecede suscrito este mismo día. 11) Que reconocen como suyas las 

firmas puestas al pie del mismo en el orden :. carácter con que comparecen. En dicho Contrato. 

el Contratista se ha comprometido a proporcionar al Ministerio el servicio relacionado en la 

cláusula primera del mismo. El Ministerio por su parte se ha comprometido a pagar a El 

Contratista hasta la cantidad de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

MINllTEAIO DE 08AAI PU8LICA8 
TllANliPOllTE VIVIE>•DA 
Y DEIPH!ADLLO URBANO 




	

